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 ”Por la cual se certifica el cumplimiento de la función ecológica de la propiedad del Resguardo
Indígena Emberá Katío Valle de Pérdidas”

LA MINISTRA DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por el Artículo 85 Parágrafo Tercero de la Ley
160 de 1994, el parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, el Decreto Ley 216 de 2003, y

 

CONSIDERANDO:
 

Que el Resguardo Indígena Emberá Katío Valle de Pérdidas, localizado en el Municipio de Urrao, en el
Departamento del Antioquia, fue constituido mediante la Resolución 50 del 17 de octubre de 1995, de la Junta
Directiva del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria - INCORA.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994 y por el
parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, la Jefe de la Oficina de Enlace Territorial No. 3 del Instituto
Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER, solicitó a este Ministerio emitir la certificación sobre el
cumplimiento de la función ecológica de la propiedad, destinado a determinar la viabilidad del saneamiento
del mencionado resguardo.

Que con base en el examen y análisis de la documentación que obra en el expediente correspondiente del
INCODER, en la documentación enviada a este Ministerio para los fines del saneamiento del resguardo y en
la información cartográfica y técnica con la que cuenta este Ministerio, la Oficina de Educación y Participación
de este Ministerio emitió el Concepto Técnico del 10 de mayo de 2004, el cual recomienda certificar que el
Resguardo Indígena Emberá Katío Valle de Pérdidas, localizado en el Municipio de Urrao, Departamento de
Antioquia, cumple con la función ecológica de la propiedad. A continuación se transcriben los principales
apartes del concepto mencionado:

“ IV. CONSIDERACIONES FINALES

Las zonas de saneamiento del resguardo de Valle de Pérdidas constituyen áreas de gran importancia para la
recuperación y conservación, debido a la alta diversidad y endemismo presente en la región, particularmente
los bosques, ríos y zonas de cultivos tradicionales que componen la región nor-occidental del Parque Nacional
Natural Las Orquídeas.

La relación del Resguardo con el Parque Nacional las Orquídeas es vital para la conservación tanto de los
ecosistemas, como de los conocimientos tradicionales y valores culturales de las comunidades del Valle de
Pérdidas. Actualmente se adelantan proyectos tendientes a garantizar la conservación de los ecosistemas, a
través de la reforestación y la implementación de sistemas agroforestales y silvopastoriles, así como de la



recuperación y valoración de las prácticas tradicionales Embera Katio; todas estas acciones contribuyen a la
recuperación y mantenimiento de la diversidad biológica presentes en las áreas por sanear.
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—————————————————————————————————————————————
Los resultados mostrados a través del trabajo participativo realizado por el Proyecto Pacífico de Parques
Nacionales han permitido obtener por parte de las comunidades información, experiencia y conocimiento, en
aras de ordenar el territorio y permitir a estas comunidades en el futuro, planificar y gestionar líneas de interés
comunitario, así como con las entidades oficiales privadas y municipales.

La comunidad Emberá - Katio del Valle de Pérdidas ha logrado un proceso de territorialización acorde con sus
usos y costumbres, gracias al liderazgo de los Jaibanás y del Cabildo. Esto se evidencia en las prácticas
productivas y en la recuperación de ecosistemas anteriormente degradados, gracias al conocimiento profundo
que las comunidades tienen del entorno, lo cual garantiza su adecuado manejo y conservación.

La cohesión de la comunidad en torno a la organización tradicional y política y su articulación con las
organizaciones regionales tanto del municipio de Urrao como de la OIA a nivel departamental, constituyen una
fortaleza importante de la comunidad, que garantiza el manejo del territorio de acuerdo a sus usos y costumbres,
así como a las condiciones ambientales del Resguardo y del Parque Nacional las Orquídeas.

Las prácticas productivas, las formas de organización y la importancia de los Jaibanás en la vida cotidiana de
las comunidades del Resguardo de Valle de Pérdidas, demuestran la existencia de profundos conocimientos
tradicionales que son garantía de la continuidad de su identidad, así como del mantenimiento de las dinámicas
ecológicas propias de la región del Valle de Pérdidas y su interacción con el Chocobiogeográfico y la Cordillera
Occidental.

El manejo actual del territorio y particularmente la destinación de las áreas saneadas para la recuperación del
bosque natural, responden a pautas culturales y a la orientación del Gobierno tradicional y político. La disminución
de la oferta de fauna y los cambios ambientales del territorio han sido generados por causas ajenas a la
comunidad indígena, el saneamiento de su territorio constituye un proceso fundamental para la continuidad y
fortalecimiento de los conocimientos tradicionales.

El objetivo de mantener las funciones ecológicas y servicios ambientales del área debe concretarse en los
instrumentos de ordenamiento ambiental del territorio, por parte del Cabildo, el Municipio de Urrao, la Unidad
de Parques del MAVDT y CORPOURABÁ. En este sentido, es importante apoyar la consolidación y llevar a
feliz término los compromisos de  continuar con el saneamiento del resguardo del Valle de Pérdidas en las 20
fincas que quedan pendientes. Esta propuesta, sin duda alguna, fortalecerá la conservación del Parque Nacional
las Orquídeas y consolidará los esfuerzos hasta ahora obtenidos de vital importancia para la región.

Dadas las características organizativas de los Embera en la región y la importancia de un manejo cultural
sustentable del territorio, vale la pena impulsar la consolidación de los diferentes resguardos presentes en la
región, con el objetivo de garantizar la protección y cuidado de los ecosistemas que actualmente conservan
para garantizar el mantenimiento de funciones ecológicas, especialmente los nacimientos de quebradas que
alimentan los ríos Jengamecodá y Panderisco principales afluentes del río Murri.

Los procesos de ordenamiento ambiental municipal y regional deben sustentarse también en una aproximación
cultural al territorio, entender la diferencia entre uso tradicional y comercial, reconocer los derechos de autonomía
de los pueblos indígenas y la importancia de su participación en los asuntos que los afectan.

El proceso de formulación de un Plan de Vida como Pueblo Emberá, es el reflejo de su férrea identidad y de
sus fortalezas en cuanto a su organización y gobierno. Como instrumento de planificación con consecuencias
en el territorio, es muy importante fortalecerlo articulándolo al ordenamiento ambiental local y regional, desde
su propia concepción cultural y cosmogonía, a través de la armonización de los instrumentos de planificación
territorial de las diferentes entidades territoriales.”
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Que según el Convenio 169 de 1989 de la Organización Internacional del Trabajo - OIT, aprobado por la Ley
21 de 1991, los derechos de los pueblos indígenas y tribales, a su territorio y la protección de sus valores
culturales, sociales y económicos, deben ser garantizados y tienen los Estados, la obligación de reconocer a
los pueblos interesados el derecho de propiedad, de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan y
el deber de respetar las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra entre los miembros de los
pueblos interesados, establecidas por los mismos.

Que la Constitución Política de Colombia de 1991 en su artículo 58 establece que la propiedad es una función
social que implica obligaciones y como tal, le es inherente una función ecológica.

Que el Estado colombiano reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana y uno
de sus principales objetivos es garantizar el derecho al territorio de estos pueblos con base en los principios de
la función social y ecológica de la propiedad.

Que conforme lo establece el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994, los programas de
ampliación, reestructuración y saneamiento de los resguardos indígenas, están dirigidos a facilitar el
cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad por parte de las comunidades indígenas, conforme
a sus usos o costumbres, a la preservación del grupo étnico y al mejoramiento de la calidad de vida de sus
integrantes.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

 
ARTÍCULO PRIMERO: Certificar que el Resguardo Indígena Emberá Katío Valle de Pérdidas, localizado en el
Municipio de Urrao, en el Departamento de Antioquia, cumple con la función ecológica de la propiedad conforme
a los usos, costumbres y cultura que le son propios.

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente providencia al Gerente General del Instituto de
Desarrollo Rural - INCODER, con el fin de que continúe con los trámites correspondientes para el saneamiento
del resguardo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Diario Oficial.
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA SUÁREZ PÉREZ
Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Proyectó: Zamira Lozano Bechara
Revisó: Rodrigo Elias Negrete Montes
Aprobó: Meira Rojas Donado
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